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ACTA 741ª SESIÓN ORDINARIA 
AÑO 2023 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 

• Apertura 741ª Sesión Ordinaria. 02 

• Punto Uno, solicitudes y urgencias señor Gobernador Regional. 02 

• Punto Dos, solicitudes del Consejo Regional para agregación de 
puntos. 

02 

• Punto Tres, sanción acta 740ª Sesión Ordinaria. 02 

• Punto Cuatro, cuenta Secretario Ejecutivo. 03 

• Punto Cinco, cuenta señor Gobernador Regional. 05 

• Punto Seis, exposición y eventual sanción maqueta gráfica 
Estrategia Minera Región de Antofagasta – EMRA. 

05 

• Punto Siete, exposición informe de resultados auditoría convenios 
Gobierno Regional de Antofagasta.  

05 

• Punto Cinco, cuenta señor Gobernador Regional (Retomado). 05 

• Punto Ocho, eventual sanción pronunciamientos ambientales. 07 

• Punto Nueve, exposición y eventual sanción concesiones de 
inmuebles fiscales. 

08 

• Punto Diez, informe Comisiones Permanentes. 12 

• Punto Once, varios. 15 

• Cierre 741ª Sesión Ordinaria. 18 

• Resumen de Acuerdos 741ª Sesión Ordinaria. 18 

• Certificaciones. 26 

 
En ANTOFAGASTA, a 23 de noviembre del 2023, siendo las 11:25 horas se da inicio 
a la 741ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Antofagasta presidida por el señor 
Gobernador Regional don Ricardo Díaz Cortés, con la asistencia de las señoras y 
señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Gustavo Carrasco Ortiz. 
-Marcela Carrillo Vargas. 
-Paula Celis Sierralta. 
-Víctor Guzmán Rojas.  
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Carolina Moscoso Carrasco. 
-Mónica Muñoz Navarro. 
-Paula Orellana Uribe. 
-Fabián Ossandón Briceño. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez. 
Cuenta con justificación por motivos de salud conforme Ley N°19.175 la Consejera 
Regional Estefanía Tapia Vilches. 
Presentó excusa la Consejera Regional Katherine San Martín Sánchez. 
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz.  
-Jefe Unidad Jurídica Gobierno Regional, don Bryan Romo Toro. 
-Jefa de Gabinete Gobierno Regional, doña Lizza Aravena Briceño. 
-Jefe DIPIR Gobierno Regional, don Freddy Arteaga Valdés.  
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-Jefe DIPLADER Gobierno Regional, don Pablo Rojas Varas. 
-Jefa DIFOI Gobierno Regional, doña Ruth Rodríguez Venegas. 
-Jefe DAF Gobierno Regional, don Luis Cerda Ortiz.  
-Jefe DIDESOH Gobierno Regional, don Jorge Orellana Jara. 
-Jefa Comunicaciones Gobierno Regional, doña Carolina Gallo Cangana. 
-Jefe Unidad de Control, don Cristian Pérez González. 
-Auditora Interna Gobierno Regional, doña Mabel Alfaro Zuñiga. 
-Abogado Unidad de Control Gobierno Regional, don Eduardo Romero González. 
-Encargado Finanzas DAF Gobierno Regional, don Sergio Tapia Madariaga. 
-Profesional DIPLADER Gobierno Regional, don Juan Sepúlveda Araya. 
-Profesional DIPLADER Gobierno Regional, doña Jessica Núñez Salazar. 
-Profesional DIPLADER Gobierno Regional, don Tomás Barra Tarraza. 
-Profesional Bienes Nacionales, doña Carolina O’Brien Molina. 
-Representante pymes Ocamaq Servicios SpA, don Mauricio Ocaranza Godoy. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, abre la sesión. 

 
PUNTO UNO, SOLICITUDES Y URGENCIAS DEL SEÑOR GOBERNADOR 
REGIONAL.  
 
No hubo.  

 
PUNTO DOS, SOLICITUDES DEL CONSEJO REGIONAL PARA AGREGACIÓN 
DE PUNTOS. 
 
No hubo.  

 
PUNTO TRES, SANCIÓN ACTA 740ª SESIÓN ORDINARIA. 
 
El Secretario Ejecutivo, informa que el texto fue remitido, consultando si hay 
observaciones o comentarios. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a aprobación del acta informada. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17191-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR el texto del acta de la 740ª SESIÓN ORDINARIA, sin observaciones, 
ni objeciones.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 
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PUNTO CUATRO, CUENTA SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO.  
 
El Secretario Ejecutivo informa sobre la documentación incorporada en las carpetas 
digitales; documentación tramitada; listado de efemérides; contestación de la Ilustre 
Municipalidad de Antofagasta y de la Unidad de Concesiones del Ministerio de Obras 
Públicas, entre otras. 
 
Luego intervienen en el debate Presidente, Ricardo Díaz; Consejero Ossandón; 
Presidente, Ricardo Díaz; y Consejero Ossandón. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a aprobación la agenda de actividades y 
listado de saludos protocolares de diciembre. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17192-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
 
Viernes 24 de noviembre del 2023:  
Punto de prensa por deuda a pymes.  
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 24 de noviembre del 2023:  
Segunda gala folclórica.  
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 25 de noviembre del 2023:  
Aniversario comuna de San Pedro de Atacama  
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 25 de noviembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: Tocopilla. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Domingo 26 de noviembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 27 de noviembre del 2023:  
Sesión Ordinaria Consejo Regional de la Cultura. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejero Carrasco. 
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Lunes 27 de noviembre del 2023 (*):  
Sesión Comité CORFO. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejera Orellana y Consejero Tapia Julio. 
 
Martes 28 de noviembre del 2023:  
Lanzamiento programa GORE-Seremi Agricultura. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 29 de noviembre del 2023 (*):  
Ceremonia certificación proyecto “Líderes por la no violencia”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 01 de diciembre del 2023:  
Finalización proyecto adulto mayor“Renovado 2.0”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 02 de diciembre del 2023:  
Finalización proyecto “Hockey para todas las edades”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 04 de diciembre del 2023:  
Sesión ADI Atacama La Grande. 
Lugar: Localidad de Solor, San Pedro de Atacama. 
Para: Consejeras Berna y Carrillo. 
 
Martes 05 de diciembre del 2023:  
Sesión ADI Atacama La Grande. 
Lugar: Localidad de Toconce, San Pedro de Atacama. 
Para: Consejeras Berna y Carrillo. 
 
Sábado 09 de diciembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de diciembre del 2023:  
Hito cierre proyecto Fundación Visible. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Miércoles 24, jueves 25 y viernes 16 de enero del 2024:  
Jornada de trabajo ANCORE. 
Lugar: Arica. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Asimismo, se aprueba la nómina de SALUDOS PROTOCOLARES de diciembre del 
2023, la cual se incluye como anexo del presente acuerdo 
(*) Actividad incorporada en agenda a través del Acuerdo 17206-23 de la presente sesión. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo 741.4.17192-23.001 “Agenda SO741”. 
 
Luego interviene en el debate el Secretario Ejecutivo. 
 
PUNTO CINCO, CUENTA SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL. 
 
El tratamiento se posterga para más adelante.  
 
PUNTO SEIS, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN MAQUETA GRÁFICA 
ESTRATEGIA MINERA REGIÓN DE ANTOFAGASTA – EMRA.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, indica que el punto es retirado de tabla por 
imposibilidad de comparecencia de la expositora. 
 
Luego interviene en el debate el Consejero Tapia Julio. 
 
PUNTO SIETE, EXPOSICIÓN INFORME DE RESULTADOS AUDITORÍA 
CONVENIOS GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA. 
 
El Jefe de la Unidad de Control del Gobierno Regional, Cristian Pérez, expone. 
 
Luego intervienen en el debate la Consejera Moscoso; Consejera Muñoz; Presidente, 
Ricardo Díaz; Consejero Tapia Julio; Consejero Tillería; Presidente, Ricardo Díaz; 
Administradora Regional, Patricia Lanas; Consejero Ossandón; Jefe de la Unidad de 
Control del Gobierno Regional, Cristian Pérez; Consejera Orellana; Jefe de la Unidad 
de Control del Gobierno Regional, Cristian Pérez; Consejero Guzmán; y Presidente, 
Ricardo Díaz. 
   
PUNTO CINCO, CUENTA SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL (RETOMADO). 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, informa que en este espacio se desarrollarán cuatro 
temáticas de su interés. 
 
i.- Medidas adoptadas para transferencias desde el F.N.D.R. al sector privado. 
 
El Jefe Unidad Jurídica del Gobierno Regional, Bryan Romo, expone. 
 
Luego intervienen en el debate el Consejero Ossandón; Presidente, Ricardo Díaz; Jefe 
de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy 
Arteaga; Consejera Orellana; Jefe Unidad Jurídica del Gobierno Regional, Bryan 
Romo; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; Administradora Regional, 
Patricia Lanas; Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno 
Regional, Freddy Arteaga; Consejera Muñoz; Jefe de la División de Presupuesto e 
Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy Arteaga; Consejera Muñoz; Jefe de 
la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, Freddy Arteaga; 
Consejero Ossandón; Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del 
Gobierno Regional, Freddy Arteaga; Administradora Regional, Patricia Lanas; 
Consejero Tapia Julio; Presidente, Ricardo Díaz; Consejero Carrasco; y Presidente, 
Ricardo Díaz. 
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ii.- Accionesjudiciales del Gobierno Regional caso ProCultura. 
 
El Jefe Unidad Jurídica del Gobierno Regional, Bryan Romo, expone. 
 
Luego interviene en el debate Presidente, Ricardo Díaz. 
  
iii.- Respuesta Fundación INTEGRA por situación jardines infantiles. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, informa. 
 
iv.- Situación deuda de empresas constructoras de parques fotovoltaicos a pymes 
regionales. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, informa 
 
La Consejera Carrillo, presenta al expositor presente en la sesión.  
 
El representante pymes y empresa Ocamaq Servicios SpA, Mauricio Ocaranza, 
expone. 
 
Luego intervienen en el debate la Consejera Merino; Consejero Ossandón; Consejero 
Guzmán; Consejero Carrasco; Consejera Berna; Consejero Tapia Julio; Presidente, 
Ricardo Díaz; representante pymes y empresa Ocamaq Servicios SpA, Mauricio 
Ocaranza; Consejera Moscoso; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Carrillo; 
Consejera Orellana; Consejero Ossandón; representante pymes y empresa Ocamaq 
Servicios SpA, Mauricio Ocaranza; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Merino; y 
Consejera Carrillo.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio al 
Senado de República y realización de punto de prensa.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 

 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO 17193-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
REITERAR a los integrantes de la Comisión de Economía del Senado de la 
República, el Acuerdo N°17045-23, solicitándoles información actualizada sobre el 
estado de tramitación legislativa de la moción de modificación de la Ley N°20.416. 
Además, se acuerda convocar a un punto de prensa para comunicar la postura del 
Consejo Regional de Antofagasta respecto de las deudas a las empresas de menor 
tamaño por los bienes entregados o servicios realizados a instaladoras de parques 
fotovoltaicos de la Región de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 
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PUNTO OCHO, EVENTUAL SANCIÓN PRONUNCIAMIENTOS 
AMBIENTALES.  

 
i.- Adenda complementaria “Ampliación Negreiros”. 
 
El Consejero Guzmán, en su calidad Presidente de la Comisión de Salud y Medio 
Ambiente, informa. Comenta que la opinión es desfavorable para el proyecto. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de opinión 
desfavorable del proyecto ya expuesto.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO 17194-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad 
MANIFESTAR PRONUNCIAMIENTO DESFAVORABLE del Gobierno Regional, 
en los términos que a continuación se detalla y que se encuentran dentro del proceso 
de evaluación ambiental: 

PROYECTO 

Adenda complementaria 

“Ampliación Negreiros” 

TITULAR 

SCM Cosayach Yodo 

COMUNAS 

Interregional 

(Iquique, Tocopilla, 

Pozo Almonte, 

Huara y Mejillones) 

El Gobierno Regional de Antofagasta manifiesta su PRONUNCIAMIENTO 
DESFAVORABLE respecto al Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, 
Objetivo General N°4 “Promover la gestión eficiente de los residuos domiciliarios 
e industriales y de los pasivos ambientales derivados de la actividad económica 
desarrollada en la región”, debido a que el titular no considera la prohibición de 
circulación de vehículos de transporte de ácido sulfúrico por la comuna de 
Tocopilla, conforme a lo establecido en la Resolución N°423/2023, emitida por el 
Gobierno Regional de Antofagasta. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo 741.8.17194-23.002 “Resumen de evaluación”. 

 
Se produce receso a las 14:06 horas. 
Se reinicia a las 14:18 horas. 

 
Luego del receso intervienen en el debate Consejera Muñoz; Presidente, Ricardo Díaz; 
Consejera Merino; Consejera Muñoz; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Muñoz; y 
Secretario Ejecutivo. 
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PUNTO NUEVE, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN CONCESIONES DE 
INMUEBLES FISCALES. 
 
i.- Ficha N°84 proyecto “Terminal de buses”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
ii.- Ficha N°85 proyecto “Granja interactiva”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
iii.- Ficha N°86 proyecto “Estadio municipal”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
iv.- Ficha N°87 proyecto “Kioskos y baños públicos sector tenencia de Carabineros”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
v.- Ficha N°88 proyecto “Quinchos de la localidad de Baquedano”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
vi.- Ficha N°89 proyecto “Proyecto fotovoltaico”. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa. 
 
Luego intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Berna, en su 
calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y Transporte; Presidente, 
Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la 
Comisión de Obras Públicas y Transporte; profesional de la División de Planificación y 
Desarrollo Regional (DIPLADER) del Gobierno Regional, Jessica Núñez; Consejera 
Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y Transporte; 
Administradora Regional, Patricia Lanas; Consejera Berna, en su calidad de Presidenta 
de la Comisión de Obras Públicas y Transporte; y Consejera Moscoso. 
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte; informa que la opinión es favorable para las seis solicitudes.   
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El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de opinión favorable 
de concesión de los inmuebles fiscales ya indicados.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: 13 votos a favor y 01 abstención. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17195-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por 13 votos a favor y 
01 abstención, MANIFESTAR OPINIÓN FAVORABLE respecto de las concesiones 
que se indican a continuación, para los siguientes inmuebles fiscales: 

N°ficha 84 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1994 
Nombre del 
proyecto 

Terminal de buses 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al noreste de la 
localidad de Baquedano frente a 
control de carabineros. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.593 C.U. 
– Superficie 

1.517,4 
m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 

Objetivo 

Seguir con la administración del terreno que funciona como 
terminal de buses de la localidad de Baquedano y mantenerlo 
como un lugar de encuentro seguro y equipado para personas 
y pasajeros, en general que se desplazan entre las ciudades de 
la región. 

 

N°ficha 85 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1995 
Nombre del 
proyecto 

Granja interactiva 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al sur poniente 
de la localidad de Baquedano, 
costado sector quinchos. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.828 C.U. 
– Superficie 
6.623,09 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 

Objetivo 
Continuar con la administración del inmueble de 
aproximadamente 6.623 m2, en el cual se desarrolla el proyecto 
de granja interactiva. 

 

N°ficha 86 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1996 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto estadio municipal 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al oeste de la 
Avenida Salvador Allende de la 
localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-

8.796 C.U – 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 
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Superficie: 
42.463 m2 

Objetivo 

Desarrollar un proyecto que permita dotar a la comuna de Sierra 
Gorda de una infraestructura de alto estándar, para el desarrollo 
de actividades masivas del ámbito deportivo, cultura 
(espectáculos) y/o recreación. 

 

N°ficha 87 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1997 
Nombre del 
proyecto 

Kioskos y baños públicos sector 
tenencia de Carabineros 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Avenida Salvador Allende S/N de 
la localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.391 C.U. 

– 
Superficie: 

1.765,57 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 

Objetivo 

Continuar con la administración del inmueble donde se 
encuentra en funcionamiento kioscos y baños públicos del 
sector frente a Tenencia de Carabineros en la localidad de 
Baquedano. 

 

N°ficha 88 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1998 
Nombre del 
proyecto 

Quinchos de la localidad de 
Baquedano 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado a 342 metros al 
noroeste de la avenida Salvador 
Allende, localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.354-C-U. 

– 
Superficie: 

3.496,77 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 

Objetivo 
Continuar con la administración del inmueble donde se 
encuentran los quinchos de la localidad de Baquedano. 

 

N°ficha 89 Solicitante 
Comunidad Indígena del Ayllú de 
Cucuter 

N°expediente 2CGL1903 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto fotovoltaico 

Comuna 
San Pedro 

de Atacama 
Ubicación 

Aproximadamente a 8 kilómetros 
al sureste del pueblo de San 
Pedro de Atacama y  
aproximadamente a 6 kilómetros 
al sureste de la intersección de la 
Ruta 23 CH con ruta B-241. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02203-
7.764-C-R. 

– 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 
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Superficie: 
150.000 m2 

Objetivo 
Ejecutar proyectos con fines de conservación del patrimonio 
ambiental y manejo sostenible de sus recursos. 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO  

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Se abstiene la señora: 
 

    

   MOSCOSO 

    

    

Ver Anexo 741.9.17195-23.003 “Resumen concesiones SO741”. 
 
Luego intervienen en el debate Consejero Tapia Julio; y profesional Bienes Nacionales, 
Carolina O’Brien. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la Seremi 
de Bienes Nacionales.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17196-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
informe al Consejo Regional de Antofagasta sobre la posibilidad efectiva de dejar sin 
efecto las concesiones onerosas de inmuebles fiscales de las empresas solicitantes 
que realizan proyectos de infraestructura y que  no cumplen con los pagos a sus 
empresas contratistas.   
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
Luego intervienen en el debate la Consejera Orellana; y profesional Bienes Nacionales, 
Carolina O’Brien y Consejera Orellana. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la Seremi 
de Bienes Nacionales.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17197-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
informe al Consejo Regional de Antofagasta sobre  el destino del inmueble ubicado 
en calle Caracoles de la comuna de Antofagasta, otorgado en concesión el 2013 a la 



12 
 

 

Compañía Teatro de los Sueños y que hoy fue restituido al fisco por no contar con 
administración vigente. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
PUNTO DIEZ, INFORME COMISIONES PERMANENTES. 
 
a) Comisión de Sociedad Civil y Participación Ciudadana. 
 
La Consejera Celis, en su calidad Presidenta de la Comisión de Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró la 
revisión de acuerdos adoptados.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de reiteración de 
oficio a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales por ejecución de 
programa de vías urbanas. 

 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17198-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
DEJAR DE REITERAR los acuerdos adoptados por el Consejo Regional de 
Antofagasta e informados por la comisión de Sociedad Civil y Participación 
Ciudadana, que se indican a continuación: 
-Acuerdo N°16748-22, adoptado en la 714a Sesión Ordinaria de fecha 08 agosto 
del 2022, referido a solicitud de información a municipios de la Región de 
Antofagasta sobre sistemas operativos de cámaras de televigilancia, en razón a que 
se dio respuesta por los municipios de Antofagasta y San Pedro de Atacama y hubo 
aprobación de un proyecto de sistema de televigilancia con recursos del F.N.D.R. al 
municipio de Taltal. En cuanto a las demás municipalidades, se considera la 
actualización de la solicitud de información. 
-Acuerdo N°17066-23, adoptado en la 735a Sesión Ordinaria de fecha 24 agosto 
del 2023, referido a solicitud de información a la Secretaría Regional Ministerial de 
Justicia y Derechos Humanos relacionado con el Centro de Detención Preventiva de 
Calama sobre requerimiento de recurso humano y vehículo, dado que sobre lo 
primero se entregó respuesta parcial a través de correo electrónico; y en cuanto al 
móvil, el tema fue abordado en sesiones posteriores de comisión.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
b) Comisión Salud y Medio Ambiente. 
 
El Consejero Guzmán, en su calidad Presidente de la Comisión Salud y Medio 
Ambiente, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró: i.- Revisión de 
listado de acuerdos pendientes y eventual reiteración; ii.- Realización Sesión 
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Extraordinaria por tema de ex vertedero; e iii.- Reunión con representantes de 
Minera Centinela por pagos a contratistas. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación las propuestas de oficio a la 
Ilustre Municipalidad de Antofagasta, Secretaría Regional Ministerial de Salud, 
Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente, Secretaría Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo, Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, 
Delegación Presidencial Regional y al señor Gobernador Regional, por la situación 
de ex vertedero; y al Director del Hospital Regional de Antofagasta, por el 
funcionamiento del policlínico de metales.  
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
ACUERDO 17199-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Ilustre Municipalidad de Antofagasta, Secretaría Regional Ministerial 
de Salud, Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente, Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales, Delegación Presidencial Regional y al señor Gobernador Regional, para 
solicitarles informen al Consejo Regional de Antofagasta si para los años 2023 y 
2024, están consideradas planes de acción e inversión  para enfrentar  la 
problemática de quemas ilegales y basurales clandestinos, en el sector del ex 
vertedero de La Chimba de la comuna de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17200-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al Director del Hospital Regional de Antofagasta, para solicitarle informe 
al Consejo Regional de Antofagasta sobre el estado actual de funcionamiento del 
policlínico de metales pesados ubicado en dicho centro asistencial.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
Luego intervienen en el debate Consejero Ossandón; Presidente, Ricardo Díaz 
Consejero Ossandón; y Consejero Ossandón. 
 
c) Comisión de Obras Públicas y Transporte. 

 
El Consejera Berna, en su calidad Presidente de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró: i.- Revisión de los 
acuerdos pendientes; e ii.-Calendario de visita a terreno en Calama y San Pedro de 
Atacama.  
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d) Comisión de Infancia y Juventud. 
 
La Consejera Moscoso, en su calidad Presidente de la Comisión de Infancia y 
Juventud, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró: i.- Reunión con el 
Director Regional del Servicio de Migraciones; e ii.- Reiteración de oficios pendientes 
de respuesta. 
 
e) Comisión de Seguridad Pública y Ciudadana. 
 
La Consejera Muñoz, en su calidad Secretaria de la Comisión de Seguridad Pública 
y Ciudadana, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró: i.- Elección de la 
presidencia y secretaría; ii.- Definición ejes de trabajo; e iii.- Establecer los 
lineamientos del trabajo de la comisión. 
 
Luego intervienen en el debate Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Merino; Consejera 
Muñoz; y Presidente, Ricardo Díaz. 
 
f) Comisión de Obras Públicas y Transporte. 
 
La Consejera Berna, en su calidad Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte, informa sobre la necesidad de adoptar acuerdo para la designación de 
representantes en una Comisión Externa de electromovilidad.  
 
Luego intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; y 
Consejera Berna, en su calidad Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte.   
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de designación 
integrantes a la Mesa Regional de Electromovilidad. 
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17201-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
DESIGNAR a los integrantes de la Comisión de Obras Públicas y Transporte del 
Consejo Regional de Antofagasta como integrantes de la MESA REGIONAL DE 
ELECTROMOVILIDAD. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
g) Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad Presidente de la Comisión de Comisión de 
Gestión y Régimen Interno, informa que se programará una reunión de trabajo con 
el señor Gobernador Regional y su equipo de Jefes de División.  
 
Luego intervienen en el debate Presidente, Ricardo Díaz; Administradora Regional, 
Patricia Lanas; y Consejero Tapia Julio, en su calidad Presidente de la Comisión de 
Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
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PUNTO ONCE, VARIOS.  
 
i.- C. Mónica Muñoz: Estado de avance proyecto agua potable sectores rurales de 
Calama. 
 
La Consejera Muñoz expone su temática.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la 
Ilustre Municipalidad de Calama.  
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17202-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al señor Alcalde de Calama para que informe al Consejo Regional de 
Antofagasta, el estado de formulación actual del  proyecto “Dotación de Agua 
Potable diversos sectores (Riberas del Loa, El Vergel, Llamaviento y Ex Finca 
Carvajal) de la ciudad de Calama”, toda vez que el retraso en la asignación de 
recursos para la materialización de los trabajos es atribuida erróneamente al 
Gobierno Regional de Antofagasta, institución que asignaría los recursos, pero que 
no formula la iniciativa. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ii.- C. Gustavo Carrasco: Entrega premio “Linterna de Papel” y situación sistema 
de agua potable escuela E-10 “Bernardo O’Higgins Riquelme” de Tocopilla. 
 
El Consejero Carrasco aborda ambos tópicos.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficios al 
Ministerio de Obras Públicas y Dirección de Arquitectura.  
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17203-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas y a la Dirección 
Regional de Arquitectura para que informen al Consejo Regional de Antofagasta los 
antecedentes relativos a la situación que enfrenta la comunidad educativa de la 
Escuela E-10 “Bernardo O’Higgins Riquelme” de la comuna de Tocopilla, toda vez 
que la autoridad sanitaria decretó el cierre del establecimiento por no contar con 
suministro de agua potable, conforme a los trabajos que se efectuarían para 
solucionar los problemas de  filtración de la red de agua del recinto.   
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 
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Luego interviene el Consejero Carrasco.  
 
iii.- C. Andrea Merino: Situación canil de la comuna de Taltal. 
 
La Consejera Merino expresa su inquietud.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la 
Ilustre Municipalidad de Taltal. 
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17204-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad,  
OFICIAR al señor Alcalde de la comuna de Taltal para que informe al Consejo 
Regional de Antofagasta las medidas factibles de implementar y recursos financieros 
eventualmente requeridos para que el municipio asuma la dirección formal del canil 
municipal, toda vez que la agrupación animalista "Patitas Sueltas" administraba 
dichas instalaciones. De igual forma, se insta al municipio de Taltal a estrechar lazos 
de colaboración con la referida agrupación, aprovechando su experiencia e interés 
por el cuidado y respeto de los animales. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
iv.- C. Fabián Ossandón: Estado de avance proyecto de seguridad ciudadana para 
población Cardenal Samoré de Antofagasta. 
 
La Consejero Ossandón plantea su requerimiento.  
 
Luego interviene en el debate Presidente, Ricardo Díaz. 
 
v.- C. Patricio Tapia: Finalización Ley Zona Franca Tocopilla y estado de avance 
estudio puerto Tocopilla. 
 
La Consejero Tapia Julio expresa su inquietud.  
 
Luego interviene en el debate Presidente, Ricardo Díaz. 
 
vi.- C. Carolina Moscoso: Retraso en revisión de rendiciones de ejecutores de 
proyectos F.N.D.R. 
 
La Consejera Moscoso comenta su preocupación.  
 
Luego interviene en el debate el Presidente, Ricardo Díaz. 
  
vii.- C. Sandra Berna: No funcionamiento de la Mesa Regional del Agua. 
 
La Consejera Berna manifiesta su inquietud.  
 
Luego interviene en el debate el Presidente, Ricardo Díaz. 
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viii.- C. Mirta Moreno: Cambio de horario realización 741ª Sesión Ordinaria. 
 
La Consejera Moreno comenta su malestar, y solicita que su intervención quede en 
acta. Así pide que se respeten los acuerdos, los cuales también pueden -por ciero- 
ser modificados. Apunta había un acuerdo para que los plenos comenzaran a las 
09:00 horas y por un tema personal ella se opuso al cambio de inicio a las 11:00 
horas.  
 
Luego intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Administradora Regional, 
Patricia Lanas; Consejera Moreno; Consejera Merino; Secretario Ejecutivo; Consejera 
Moreno; Consejera Moscoso; Consejera Carrillo; Consejera Muñoz; Presidente, 
Ricardo Díaz; 
 
ix.- C. Andrea Merino: Cambio de fecha de realización de plenos de diciembre. 
 
La Consejera Merino expresa su inquietud.  
 
Luego intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Orellana; 
Consejera Merino; y Consejera Moscoso.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de fijación de 
horario de inicio las Sesiones Ordinarias. 
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17205-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad,  
ESTABLECER el HORARIO de las 09:00 HORAS como inicio para el desarrollo    
-en día jueves- de las Sesiones Ordinarias del Consejo Regional de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
x.- Secretario Ejecutivo: Incorporación de actividades en agenda.  
 
El Secretario Ejecutivo se refiere a las dos solicitudes.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de incorporación 
de actividades en la agenda. 
 
El Secretario Ejecutivo, toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
ACUERDO 17206-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
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Lunes 27 de noviembre del 2023:  
Sesión Comité CORFO. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejera Orellana y Consejero Tapia Julio. 
 
Martes 29 de noviembre del 2023:  
Ceremonia certificación proyecto “Líderes por la no violencia”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, levanta la sesión siendo las 15:29 horas.  
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
ACUERDO 17191-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR el texto del acta de la 740ª SESIÓN ORDINARIA, sin observaciones, 
ni objeciones.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17192-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
 
Viernes 24 de noviembre del 2023:  
Punto de prensa por deuda a pymes.  
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 24 de noviembre del 2023:  
Segunda gala folclórica.  
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 25 de noviembre del 2023:  
Aniversario comuna de San Pedro de Atacama  
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 25 de noviembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: Tocopilla. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
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Domingo 26 de noviembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 27 de noviembre del 2023:  
Sesión Ordinaria Consejo Regional de la Cultura. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejero Carrasco. 
 
Lunes 27 de noviembre del 2023 (*):  
Sesión Comité CORFO. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejera Orellana y Consejero Tapia Julio. 
 
Martes 28 de noviembre del 2023:  
Lanzamiento programa GORE-Seremi Agricultura. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 29 de noviembre del 2023 (*):  
Ceremonia certificación proyecto “Líderes por la no violencia”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 01 de diciembre del 2023:  
Finalización proyecto adulto mayor“Renovado 2.0”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 02 de diciembre del 2023:  
Finalización proyecto “Hockey para todas las edades”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 04 de diciembre del 2023:  
Sesión ADI Atacama La Grande. 
Lugar: Localidad de Solor, San Pedro de Atacama. 
Para: Consejeras Berna y Carrillo. 
 
Martes 05 de diciembre del 2023:  
Sesión ADI Atacama La Grande. 
Lugar: Localidad de Toconce, San Pedro de Atacama. 
Para: Consejeras Berna y Carrillo. 
 
Sábado 09 de diciembre del 2023:  
Muestra itinerante “La gran noche del folclore Tierra de Luz 25 años”. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de diciembre del 2023:  
Hito cierre proyecto Fundación Visible. 
Lugar: Antofagasta. 
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Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Miércoles 24, jueves 25 y viernes 16 de enero del 2024:  
Jornada de trabajo ANCORE. 
Lugar: Arica. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Asimismo, se aprueba la nómina de SALUDOS PROTOCOLARES de diciembre del 
2023, la cual se incluye como anexo del presente acuerdo 
(*) Actividad incorporada en agenda a través del Acuerdo 17206-23 de la presente sesión. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo 741.4.17192-23.001 “Agenda SO741”. 
 
ACUERDO 17193-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
REITERAR a los integrantes de la Comisión de Economía del Senado de la 
República, el Acuerdo N°17045-23, solicitándoles información actualizada sobre el 
estado de tramitación legislativa de la moción de modificación de la Ley N°20.416. 
Además, se acuerda convocar a un punto de prensa para comunicar la postura del 
Consejo Regional de Antofagasta respecto de las deudas a las empresas de menor 
tamaño por los bienes entregados o servicios realizados a instaladoras de parques 
fotovoltaicos de la Región de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17194-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad 
MANIFESTAR PRONUNCIAMIENTO DESFAVORABLE del Gobierno Regional, 
en los términos que a continuación se detalla y que se encuentran dentro del proceso 
de evaluación ambiental: 

PROYECTO 

Adenda complementaria 

“Ampliación Negreiros” 

TITULAR 

SCM Cosayach Yodo 

COMUNAS 

Interregional 

(Iquique, Tocopilla, 

Pozo Almonte, 

Huara y Mejillones) 

El Gobierno Regional de Antofagasta manifiesta su PRONUNCIAMIENTO 
DESFAVORABLE respecto al Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, 
Objetivo General N°4 “Promover la gestión eficiente de los residuos domiciliarios 
e industriales y de los pasivos ambientales derivados de la actividad económica 
desarrollada en la región”, debido a que el titular no considera la prohibición de 
circulación de vehículos de transporte de ácido sulfúrico por la comuna de 
Tocopilla, conforme a lo establecido en la Resolución N°423/2023, emitida por el 
Gobierno Regional de Antofagasta. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Ver Anexo 741.8.17194-23.002 “Resumen de evaluación”. 
 
ACUERDO 17195-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por 13 votos a favor y 
01 abstención, MANIFESTAR OPINIÓN FAVORABLE respecto de las concesiones 
que se indican a continuación, para los siguientes inmuebles fiscales: 

N°ficha 84 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1994 
Nombre del 
proyecto 

Terminal de buses 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al noreste de la 
localidad de Baquedano frente a 
control de carabineros. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.593 C.U. 
– Superficie 

1.517,4 
m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 

Objetivo 

Seguir con la administración del terreno que funciona como 
terminal de buses de la localidad de Baquedano y mantenerlo 
como un lugar de encuentro seguro y equipado para personas 
y pasajeros, en general que se desplazan entre las ciudades de 
la región. 

 

N°ficha 85 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1995 
Nombre del 
proyecto 

Granja interactiva 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al sur poniente 
de la localidad de Baquedano, 
costado sector quinchos. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.828 C.U. 
– Superficie 
6.623,09 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 

Objetivo 
Continuar con la administración del inmueble de 
aproximadamente 6.623 m2, en el cual se desarrolla el proyecto 
de granja interactiva. 

 

N°ficha 86 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1996 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto estadio municipal 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado al oeste de la 
Avenida Salvador Allende de la 
localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-

8.796 C.U – 
Superficie: 

Tipo 
solicitud 

Gratuita a largo plazo por 20 
años 
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42.463 m2 

Objetivo 

Desarrollar un proyecto que permita dotar a la comuna de Sierra 
Gorda de una infraestructura de alto estándar, para el desarrollo 
de actividades masivas del ámbito deportivo, cultura 
(espectáculos) y/o recreación. 

 

N°ficha 87 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1997 
Nombre del 
proyecto 

Kioskos y baños públicos sector 
tenencia de Carabineros 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Avenida Salvador Allende S/N de 
la localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.391 C.U. 

– 
Superficie: 

1.765,57 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 

Objetivo 

Continuar con la administración del inmueble donde se 
encuentra en funcionamiento kioscos y baños públicos del 
sector frente a Tenencia de Carabineros en la localidad de 
Baquedano. 

 

N°ficha 88 Solicitante Municipalidad de Sierra Gorda 

N°expediente 2CGL1998 
Nombre del 
proyecto 

Quinchos de la localidad de 
Baquedano 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Polígono ubicado a 342 metros al 
noroeste de la avenida Salvador 
Allende, localidad de Baquedano. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02103-
8.354-C-U. 

– 
Superficie: 

3.496,77 m2 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 

Objetivo 
Continuar con la administración del inmueble donde se 
encuentran los quinchos de la localidad de Baquedano. 

 

N°ficha 89 Solicitante 
Comunidad Indígena del Ayllú de 
Cucuter 

N°expediente 2CGL1903 
Nombre del 
proyecto 

Proyecto fotovoltaico 

Comuna 
San Pedro 

de Atacama 
Ubicación 

Aproximadamente a 8 kilómetros 
al sureste del pueblo de San 
Pedro de Atacama y  
aproximadamente a 6 kilómetros 
al sureste de la intersección de la 
Ruta 23 CH con ruta B-241. 

Plano y 
superficies 

Plano 
N°02203-
7.764-C-R. 

– 
Superficie: 

Tipo 
solicitud 

Gratuita por 20 años 
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150.000 m2 

Objetivo 
Ejecutar proyectos con fines de conservación del patrimonio 
ambiental y manejo sostenible de sus recursos. 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO  

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

Se abstiene la señora: 
 

    

   MOSCOSO 

    

    

Ver Anexo 741.9.17195-23.003 “Resumen concesiones SO741”. 
 
ACUERDO 17196-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
informe al Consejo Regional de Antofagasta sobre la posibilidad efectiva de dejar sin 
efecto las concesiones onerosas de inmuebles fiscales de las empresas solicitantes 
que realizan proyectos de infraestructura y que  no cumplen con los pagos a sus 
empresas contratistas.   
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17197-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
informe al Consejo Regional de Antofagasta sobre  el destino del inmueble ubicado 
en calle Caracoles de la comuna de Antofagasta, otorgado en concesión el 2013 a la 
Compañía Teatro de los Sueños y que hoy fue restituido al fisco por no contar con 
administración vigente. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17198-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
DEJAR DE REITERAR los acuerdos adoptados por el Consejo Regional de 
Antofagasta e informados por la comisión de Sociedad Civil y Participación 
Ciudadana, que se indican a continuación: 
-Acuerdo N°16748-22, adoptado en la 714a Sesión Ordinaria de fecha 08 agosto 
del 2022, referido a solicitud de información a municipios de la Región de 
Antofagasta sobre sistemas operativos de cámaras de televigilancia, en razón a que 
se dio respuesta por los municipios de Antofagasta y San Pedro de Atacama y hubo 
aprobación de un proyecto de sistema de televigilancia con recursos del F.N.D.R. al 
municipio de Taltal. En cuanto a las demás municipalidades, se considera la 
actualización de la solicitud de información. 
-Acuerdo N°17066-23, adoptado en la 735a Sesión Ordinaria de fecha 24 agosto 
del 2023, referido a solicitud de información a la Secretaría Regional Ministerial de 
Justicia y Derechos Humanos relacionado con el Centro de Detención Preventiva de 
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Calama sobre requerimiento de recurso humano y vehículo, dado que sobre lo 
primero se entregó respuesta parcial a través de correo electrónico; y en cuanto al 
móvil, el tema fue abordado en sesiones posteriores de comisión.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17199-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Ilustre Municipalidad de Antofagasta, Secretaría Regional Ministerial 
de Salud, Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente, Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, Secretaría Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales, Delegación Presidencial Regional y al señor Gobernador Regional, para 
solicitarles informen al Consejo Regional de Antofagasta si para los años 2023 y 
2024, están consideradas planes de acción e inversión  para enfrentar  la 
problemática de quemas ilegales y basurales clandestinos, en el sector del ex 
vertedero de La Chimba de la comuna de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17200-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al Director del Hospital Regional de Antofagasta, para solicitarle informe 
al Consejo Regional de Antofagasta sobre el estado actual de funcionamiento del 
policlínico de metales pesados ubicado en dicho centro asistencial.  
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17201-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
DESIGNAR a los integrantes de la Comisión de Obras Públicas y Transporte del 
Consejo Regional de Antofagasta como integrantes de la MESA REGIONAL DE 
ELECTROMOVILIDAD. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17202-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al señor Alcalde de Calama para que informe al Consejo Regional de 
Antofagasta, el estado de formulación actual del  proyecto “Dotación de Agua 
Potable diversos sectores (Riberas del Loa, El Vergel, Llamaviento y Ex Finca 
Carvajal) de la ciudad de Calama”, toda vez que el retraso en la asignación de 
recursos para la materialización de los trabajos es atribuida erróneamente al 
Gobierno Regional de Antofagasta, institución que asignaría los recursos, pero que 
no formula la iniciativa. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17203-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas y a la Dirección 
Regional de Arquitectura para que informen al Consejo Regional de Antofagasta los 
antecedentes relativos a la situación que enfrenta la comunidad educativa de la 
Escuela E-10 “Bernardo O’Higgins Riquelme” de la comuna de Tocopilla, toda vez 
que la autoridad sanitaria decretó el cierre del establecimiento por no contar con 
suministro de agua potable, conforme a los trabajos que se efectuarían para 
solucionar los problemas de  filtración de la red de agua del recinto.   
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17204-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad,  
OFICIAR al señor Alcalde de la comuna de Taltal para que informe al Consejo 
Regional de Antofagasta las medidas factibles de implementar y recursos financieros 
eventualmente requeridos para que el municipio asuma la dirección formal del canil 
municipal, toda vez que la agrupación animalista "Patitas Sueltas" administraba 
dichas instalaciones. De igual forma, se insta al municipio de Taltal a estrechar lazos 
de colaboración con la referida agrupación, aprovechando su experiencia e interés 
por el cuidado y respeto de los animales. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17205-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad,  
ESTABLECER el HORARIO de las 09:00 HORAS como inicio para el desarrollo    
-en día jueves- de las Sesiones Ordinarias del Consejo Regional de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
ACUERDO 17206-23 (S.Ord.741.23.11.23): Se acuerda, por unanimidad, 
AGREGAR en la agenda de actividades ya aprobada en la presente sesión, la 
habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
 
Lunes 27 de noviembre del 2023:  
Sesión Comité CORFO. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Consejera Orellana y Consejero Tapia Julio. 
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Martes 29 de noviembre del 2023:  
Ceremonia certificación proyecto “Líderes por la no violencia”. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO  TILLERÍA 

 
CERTIFICO: Que el acta se encuentra escrita a VEINTISÉIS FOJAS. La sesión 
se encuentra grabada y disponible en 

https://www.youtube.com/watch?v=FO44Q5F4jHc&t=6343s 
Asimismo, se puso a disposición de cada uno de las Consejeras (os) Regionales 
TREINTA Y TRES documentos que siguen corresponden a: 
-Texto Acta 740ª Sesión Ordinaria.  
-Tabla y convocatoria 741ª Sesión Ordinaria.  
-Agenda actividades Consejeros Regionales y 02 antecedentes complementarios. 
-Certificado disponibilidad 00960/023. 
-Gestión de acuerdos y 01 antecedente complementario. 
-Listado de correspondencia recibida 741ª Sesión Ordinaria. 
-Listado de efemérides diciembre 2023. 
-Medidas adoptadas transferencias F.N.D.R. 
-Documento EMRA 2 y 06 antecedentes complementarios. 
-Exposición resultados auditoría caso convenios. 
-Oficio final 685-A-2023 Gobierno Regional de Antofagasta. 
-Listado pronunciamientos ambientales 741ª Sesión Ordinaria. 
-Presentación pronunciamientos ambientales 741ª Sesión Ordinaria. 
-Resumen evaluación adenda ampliación Negreiro. 
-Resolución Exenta 00423/2023 GORE prohibición tránsito camiones por Tocopilla. 
-Ficha 84 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 85 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 75 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 86 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 87 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 88 concesión inmueble fiscal.  
-Ficha 89 concesión inmueble fiscal.  
-Presentación concesiones 741ª Sesión Ordinaria. 
-Resumen concesiones 741ª Sesión Ordinaria. 

viernes, 1 de diciembre de 2023

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=20649268&hash=e015d

VICTOR HUGO VELIZ FANTA
Secretario Ejecutivo Consejo

Regional
SECRETARIA CONSEJO REGIONAL
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